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■ Al . ......................................   75 pesetas.
Al semestre............................................  y7 50 id.

He sascribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nríivinciaL Siendo el pago adelantado. ,-
p Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

ja tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im- 
poesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se pnbítca
todos los díars, excepto 
los domingos y - fiestas 

principales

ADVE]HTHIXrOTA.BI

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno.civil de la provincia. •

2.a -Ix)s anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.
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üoliiei'iio civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 168

‘ Jimia provincial de Carburantes" líquidos 
Venta Ubre de gasolina

Por acuerdo del Consejo de Minis 
tros fecha 9 del actual, queda supri 
mida a partir de esta fecha, la restric 
ción del consumo de gasolina, pudién 
duse adquirir este producto al precio 
de dos pesetas litro en todos los surti 
dores.

Los poseedores de tarjetas de apro
visionamiento de la clase A (turismos) 
quedan obligados durante este mes a 
retirar el cupo asignado a esta clase 
de tarjetas, sin cuyo requisito se les 
negará el suministro en los surtidores.

Los beneficiarios de estas tarjt tas 
A que no hayan retirado el cupo del 
mes actual, pueden efectuarlo en cual
quier día del presente mes, en el bien 
entendido, que de no hacerlo así, no 
podrán circular y se les exigirá la res
ponsabilidad a que haya lugar.

Soria 13 de Agosto de 1946.
. El Gobernador-Presidente, 

1765 " Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 169

Restricción de petróleo
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos Ayuntamientos de la provin
cia que han estado sujetos a cupos de 
petróleo para distribuir entre,el vecin
dario, que a partir del presente mes 
queda libre la venta de dicho produc
to y por tanto cada consumidor puede 
adquirir de los revendedores oficiales 
de CAMPSA, en esta provincia, las 
cantidades que necesiten para el 
alumbrado de sus viviendas. .

Soria 12 de Agosto de 1946.
' - El Gobernador,

•766 Je s ú s Po s a r a .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN •

Kxcmos. Sres : Iniciada la campa- 
lunera de 1946-47, y teniendo en 

cuenta que las circunstancias actua- 
¡'‘8 no han variado sensiblemente con 
’^pecto u la campaña anterior, pro 
Me según las normas sustentadas 

por el Gobierno en asunto de tanta 
importancia para la economía nació 
nal, continuar en forma análoga a la 
establecida en la campaña pasada.

En virtud de lo expuesto, esta Pre 
sidencia del Gobierno ha tenido a bien i 
disponer: -

l .° Subsiste la libertad de precios ' 
de la lana en todas sus calidades du 
rante la campaña 1946*47.

2 .° El Sindicato Nacional Textil, 
a la vista de las declaraciones de ; 
existencias a que se hace referencia 
más adelante, asignará a los diversos ; 
industriales los porcentajes de cupo 
de lana que pueden adquirir con arre 
glo a las normas que dicho Sindicato 
deberá proponer para su aprobación 
al Ministerio de Industria y Comercio. 
Asimismo, el propio Sindicato estable- 
cera la equivalencia de la lana de te 
nería en relación con la lana de corte 
para la adquisición de la misma.

Los industriales y comerciantes po
drán contratar libre y directamente 
con los ganaderos la adquisición de 
los cupos de compra que les hubieran 
sido autorizados.

3 .° Como'base para la fijación del 
porcentaje de los cupos expresados en 
el punto anterior, los ganaderos vie 
nen obligados a declarar las lanas que 
posean, especificando el número de 
cabezas de esquileo, tipos y color de 
la lana y cantidades en kilogramos 
que se obtengan en cada caso, con 
arreglo a la siguiente clasificación:

Lanas blancas
Trashumante, barros, carda, entre

fina fina, entrefina corriente, entrefina 
ordinaria, bastas y churras. .

Lanas negras
Entrefina fina, entrefina corriente, 

entrefina ordinaria, basta y churra.
Tales declaraciones deberán ser pre 

sentadas por duplicado en un plazo no 
superior a quince días después de pu
blicada la presente orden, en los 
Ayuntamientos de los términos muni 
cipales donde se encuentre almacena 
da la lana. Los Ayuntamientos resu 
mirán dichas declaraciones en un es 
tado, del cual, antes de los ocho días, 
remitirán un primer ejemplar directa 
mente al Sindicato Nacional Textil, 
acompañado de las declaraciones que 
han servido de base para establecer
le, enviando, asimismo, un duplicado 

a las Vicesecretarías provinciales de 
Ordenación Económica, de las. Delega
ciones provinciales de Sindicatos, las 
cuales, a su vez, establecerán resú 
menea provinciales y los enviarán a 
los Sindicatos Nacionales Textil y de 
Ganadería y a las Jefaturas de los Ser- ¡ 
vicios provinciales de Ganadería, res 
pectivamente.

Igualmente los tenedores de lanas ’ 
peladas o de tenería, deberán declarar : 
mensualmente las obtenidas en dicho 
período al Sindicato Nacional de la 
Piej, el que trasladará inmediatamen
te copia al Sindicato Nacional Textil 
y a la Dirección general de Ganadería.

El Sindicato Nacional Textil, a la 
vista de todos los antecedentes y resú
menes que se han detallado, informa 
rá a la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
dentro de los diez primeros días de ca 
da mes, sobre los resultados de com
pra y distribución que se conozcán. en 
dicho Sindicato hasta el último día 
del mes anterior.

4 .° La circulación de,las lanas de
berá ir legalizada para cada, partida, 
por una guía de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, 
quien la concederá de acuerdo con las 
autorizaciones de compras fijadas por 
el Sindicato Nacional Textil y hasta 
la cuantía consignada en las mismas.

5 .° Se considerarán incursos en 
delito de acaparamiento:

a) Los ganaderos que tengan exis
tencias superiores a las declaradas, 
bien sean éstas procedentes de la ac
tual campaña o de las anteriores.

Los industriales, los almacenis
tas o los intermediarios de lanas su- 
ciasjlavadas, peinadas o hiladas, cual 
quiera que sea su intervención en el 
ciclo de producción, que dispongan de 
lanas en cantidad superior a la capa 
cidad de sus instalaciones o al volu
men habitual de sus operaciones co
merciales, en un-plazo de seis meses a 
ritmo normal de trabajo.

6 .° La libertad de precio de la ma 
teria prima lana establecida en el 
apartado l.d de esta orden no podrá 
en ningún caso servir de base para 
una alteración en alza de los precios 
de los tejidos.

7 .° Pollos Sindicatos Nacionales 
Textil y de Ganadería se prestará es 
pecial atención a que las operaciones 

de declaración, recogida, distribución 
y labores de las lanas de la. próxima 
campaña se realicen con la máxima 
eficacia en forma de que el régimen de 
libertad de precios que por esta orden 
se sostiene produzca como resultado 
una. salida natural de los productos al 
mercado; impedirán y corregirán, 
dentro de sus atribuciones, las irregu
laridades que puedan producirse, y 
pondrán en conocimiento de las Fis 
calías de Tasas todas las infracciones 
que lleguen a su conocimiento, en 
cualquiera de las fases del ciclo de 
producción, desde el esquileo a la 
venta de tejidos al público, con objeto 
de que puedan ser severamente san
cionadas con arreglo a la legislación 
vigente,.

8 .° Por los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura se dictarán 
las disposiciones complementarias 
para el desarrollo de la presente or
den, debiendo proponer las normas 
pertinentes en el caso de existir difi
cultades de contratación por anorma
lidades de la oferta o la demanda.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 10 de Agosto de 1946. 
—P. D., El Subsecretario, Luis Ca
rrero.—Exemos. Sres. Ministroé de 
Industria y Comercio y de Agricul
tura. ' "

(B. O. del E. del día. 12 de A.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN ' :

limo. Sr.. Llegado el momento de 
renovar los permisos sanitarios de in 
dustrialización y comercio de produc
tos cárnicos, para la. apertura anual 
de las fábricas chacineras registradas 
en esa Dirección general, y teniendo 
en cuenta, en atención a lo interesado 
por el Sindicato Nacional de Ganade 
ría — Ciclo de Industrias, Sector Cár 
nicas — , en relación can las mejoras 
sanitarias de los obradores y locales 
utilizados por la referida industria con 
motivo de las dificultades presentes,

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo Nacional de Sanidad, ha teni ■ 
do a bien disponer lo siguiente: .

l .° Hasta tanto que las fábricas de 
embutidos y charcutería lleven a cabo 
las mejoras sanitarias previstas en 
las disposiciones vigentes, loe permi

M.C.D. 2022
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sos de industrialización se entenderán 
son concedidos con carácter provisio 
nal para aquellas industrias que no 
reúnan las condiciones previstas en la 
orden ministerial de 23 de Julio de 
1945.

2 .° La próxima temporada de sa
crificio de ganado de cerda dará prin
cipio, en virtud de lo dispuesto en la 
base vigésimosexta de la ley de Sani
dad, en la fecha que señale la Comí 
saria general de Abastecimientos y 
Transportes; no obstante, las fábricas 
chacineras, con o sin matadero anejo, 
y las instalaciones de los almacenes 
al por mayor que reúnan las debidas 
condiciones higiénico-sanitarias para 
su funcionamiento, deberán estar 
autorizadas el día 15 de Septiembre 
próximo. .

3 .° Lis peticiones de renovación 
de autorizaciones para el fundtena- 
miento durante la próxima temporada 
de 1946-47 de las fábricas chacineras 
y almacenes al por mayor de produc 
tos cárnicos, se formularán por las 
empresas ante la Dirección general de 
Sanidad por intermedio del Ciclo de 
Industrias, sector Cárnicas del Sindi' 
cato Nacional de Ganadería, cuya do 
cumentación será presentada antes 
del 15 de Agosto próximo.

4 .° A los efectos de presentación 
de nuevas peticiones se tendrá en 
cuenta, hasta tanto se dicte la regla
mentación correspondiente, lo prescri
to en las órdenes de 7 de Enero de 
1941 y da28 de Diciembre de 1944.

5 .° Las plazas de Inspectores de 
las fábricas citadas, así como de los 
almacenes al por mayor de productos 
cárnicos, se proveerán por concurso 
preferentemente entre Veterinarios 
municipales que desempeñen plazas 
de plantilla en los Ayuntamientos res 
pectivoa, siempre que éstos tengan 
los servicios de sanidad veterinaria 
organizados reglamentariamente, en 
relación con la próxima temporada.

6 .° Loa Inspectores provinciales 
de Sanidad Veterinaria formularán, 
ante la Dirección general de Sanidad, 
las propuestas correspondientes de las 
fábricas o grupos de fábricas y alma
cenes, igualmente el personal en la 
forma y condiciones que determine la 
citada Dirección al convocar el con
curso.

7 .° Los actuales Inspectores de 
zona chacinera seguirán prestando 
sus servicios en las Jefaturas provin
ciales de Sanidad, a las órdenes de 
los Inspectores provinciales de Sani 
dad Veterinaria de las zonas respec 
vas, en las que haya mayor númpro 
de fábricas, siendo sus funciones las 
preceptuadas en la orden de 19 de No 
viembre de 1945, no pudiendo efectuar 
salidas de su residencia sin la previa 
autorización dé la Dirección general 
de Sanidad.

8 .° Las canales procedentes de los 
mataderos generales y municipales 
con destino a. industrialización en las 
'fábricas chacineras, serán reconoci
das a la entrada en las mismas, pres
tando especial atención a las foráneas, 
comprobando si el certificado de ori
gen y sanidad corresponde a estas 
expediciones.

9 .° Los Veterinarios de los mata
deros generales y municipales expedí 
rán un certificado de origen de saní 
dad, con los talonarios oficiales co
rrespondientes a las industrias cárnL 
cas, en el que se haga constar número 
de reses de cala expedición, especie, 
kilos, sello del matadero con que han 
sido marcadas las canales y color de 
la tinta empleada, cuando éstas sean 
destinadas a las fábricas de chacine 
ría.

10 . La elaboración de productos 
cárnicos por las industrias se acomo 
dará a las disposiciones vigentes que 
la regulan y especialmente a lo dis 
puesto en los apartados 6.° y 7.° de la 
orden de 23 de Julio de 1945.

Las salchicherías solo podrán ela
borar salchichas frescas con carne de 
cerdo, embutida en intestino de lanar, 
y morcillas cocinadas de despojos de 
aquellas reses exclusivamente para li 
venta del dia, quedando prohibida la 
incorporación de residuos de tabla 
baja. Las fábricas chacineras podrán 
continuar elaborando embutidos con 
despojos alimenticios de reses de cer 
da, solos o mezclados con los de las 
reses bovinas, o preparados en laterío 
de esta última especie.

11 .' Cuando en las instalaciones 
industriales o comarcales sin matade 
ro anejo no se disponga de Laborato
rio con los elementos necesarios para 
investigaciones sanitarias,y se obser
varan alteraciones, los Inspectores ti
tulares de las mismas, remitirán 
muestras en forma, reglamentaria a 
las Jefaturas provinciales de Sanidad, 
quienes dispondrán el análisis, emi 
tiendo el correspondiente informe, 
siendo de cargo de las empresas los 
gastos que estos servicios ocasionen.

12 . Las fábricas chacineras po 
drán comprar jamones frescos y en 
saladillo, así como piezas cárnicas se
lectas procedentes de la matanza pa
ra el consumo familiar, pero deberán 
ir provistos los primeros de las placas 
sanitarias y las segundas de un mar
chamo donde conste el nombre del 
término municipal de procedencia. 
Por el reconocimiento y expedición 
del certificado sanitario que acompa
ñe a cada expedición se percibirán 
por los Inspectores Veterinarios muni 
cipales los emolumentos que dispone 
lá Real orden de 15 de Abril de 1925. 

. 13. A partir de la publicación de 
esta disposición, todos los jamones y 
paletillas en piezas, costillares*sala 
dos, ahumados, en adobo media cura
ción, hojas de tocino, etc., elaborados 
en las fábricas chacineras, irán pre 
cintados con la placa sanitaria que 
prescribe el apartado 5.° letra c) de la 
orden de 19 de Noviembre de 1945, y 
que facilitará la Inspección general 
de Sanidad Veterinaria. Los demás 
productos cárnicos de fábricas chaci 
ñeras o de fiambres llevarán oblígate 
ñámente en cada pieza una etiqueta o 
el marchamo reglamentario.

14 , Los comerciantes mayoristas 
de productos cárnicos solo podrán ad
quirir, por sí o por sus delegados de
bidamente autorizados, jamones cu 
rados procedentes de la matanza para 
consumo familiar, o de las fábricas 

chacineras debidamente autorizadas 
cualquiera de los productos que éstas 
elaboren. '

Las dependencias desainadas al 
acondicionamiento o almacenamiento 
de jamones o productos cárnicos en 
los almacenes al por mayor, tendrán 
revestidas sus paredes hasta dos me 
tros de altura con azulejos o losetas 
vidradas y los suelos embaldosados, 
estando prohibido el enyesado de los 
mismos, debiendo incorporar, a medi
da que’las circunstancias lo permitan, 
instalaciones frigoríficas para el me
jor acondicionamiento y conservación 
de los productos alimenticios.

15 , En relación con el apartado 
noveno de la orden de *19 de,Noviem
bre de 1945, los Veterinarios munici 
pales no .podrán expedir ningún certi 
ficado de origen y sanidad de produc
tos de matanza para consumo familiar 
si los compradores, fabricantes chaci
neros o comerciantes mayoristas no 
presentan el carnet acreditativo de fi 
gurar en el registro de la Dirección 
general de Sanidad, cuyo número ha 
rán constar en los documentos sanita
rios correspondientes a, cada expedí 
ción.

16 . Los Inspectores Veterinarios 
de las fábricas chacineras tienen la 
obligación de remitir el día primero de 
cada mes el parte mensual del sacrifi 
ció de las reses, o de las canales en
tradas para la industrialización du 
rante el mes anterior, y el envío con 
el mismo de los certificados de origen 
y sanidad expedidos durante el mismo 
interregno de tiempo, y con arreglo al 
modelo oficial. y ‘

Asimismo, los Veterinarios Inter
ventores sanitarios de comercios ma- 
yoritarios deberán remitir el parte 
mensual correspondiente con arreglo 
al modelo oficial, acompañando al 
mismo los certificados de las expedi
ciones re-ilizadas durante el mes an
terior, en la misma fecha que se indi
ca en el párrafo precedente.

17 . Se_mantiene la prohibición de 
percibir hoporarios por la expedición 
de certificados de origen y sanidad 
por parte de los Veterinarios de las fá 
bricas chacineras, de acuerdo con lo 
dispuesto en la, Real orden de 11 de 
Noviembre de 1944 y orden de 23 de 
Julio de 1945.

18 . Las empresas 'comerciales o 
industriales deberán ostentar en eti- 
qu fias, marchamos, envases, papeles 
de embalaje, correspondencia, factu
ra, etc., el nombre de la razón social 
con que esté registrado el establecí 
miento de la Dirección general de Ga
nadería, pero a medida que vayan 
agotando las existenc’as será sustitui
do por el de la Dirección general de 
Sanidad, adviniendo que, a partir de 
la temporada de 1947 a. 1948, será 
obligatorio consignar el número de 
esta última. Los preparados en laterío 
deberán llevar el nombre de la empre
sa y el número del registro debida- 
.mente troquelado en las tapas de los 
envases.

19 . Los mataderos industriales de 
aves y con*ejos, así como sus frigorííi 
eos situados en los centros producto
res para el envío, de las carnes res

pectivas a los centros de consumo 
tendránque estar inscritos en la Direc
ción general de Sanidad, «Inspección 
general de Sanidad Veterinaria», y su 
funcionamiento y vigilancia sanitaria 
correrá a cargo del personal veterina 
rio que se designe.

20 . Las empresas comerciales e 
industriales de productos cárnicos in 
gresarán o transferirán «a la cuenta 
corriente del Banco de España de Ma. 
drid, a nombre de Inspección general 
deSanidad Veterinaria, Organismos 
autónomos de la Administración del 
Estado, aparte de las cantidades que 
dispone la norma 15 de la orden de 
8 de Septiembre de 1945, la diferencia 
en más entre éstas y las que corres 
ponden a los kilos de productos elabo
rados y vendidos para el consumo, en 
relación con el canon que establ ce en 
su apartado quinto la orden da 3 de 
Octubre de 1945.

No obstante lo expuesto, la Direc
ción general de Sanidad, de acuerdo 
con el Ciclo de Industrias Sector Cár
nicas del Sindicato Nacional de Gana 
dería podrá establecer normas para 
una mejor ordenación en la percep 
ción de los derechos fijados por (os 
Servicios de Sanidad Veterinaria, en 
relación con las Industrias y Comer
cios sindicados en el referido organis
mo.

21 . En lo que afecta a la liquida 
ción de los devengados en la tempora
da de 1945 a 1946, los hará efectivos 
de sus sindicados el Sindicato Nacio
nal de Ganadería, Ciclo de Industrias 
Sector Cárnicas, en relación con las 
cantidades que proceda.

22 Los Jefes de las estaciones fe 
rroviarias o encargados de cualquier 
otra forma de transporte no admitirán 
a la facturación canales de reses y 
expediciones de productos cárnicos que 
no vayan acompañados del certificado 
de origen y sanidad, que unirán a la 
documentación de la empresa y'enln- 
garán al consignatario al hacerse car 
go de la mercancía.

23 . Quedan en vigor cuantas- dis
posiciones no se opongan a los pre
ceptos de esta orden. '

Lo digo a V. I para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 22 de Julio de 1946. Pk u k z  
Go n z á l e z .—limo. Sr Director gene 
ral de Sanidad.

(B. O. del E. de\ día 26 de .11.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el.plazo reglamentario, u 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lapTO' 
üincia^e hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.
Ordenanzas para exacciones mtinicipfl^-8

Torralba del Burgo, Boos, Riba de
Escalóte, Barcones y Relio.

Imprenta provincial
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